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licencia de importación, en la admisión- temporal. Y en el
momento de solicitar la ,-orrespondiente licencia de ex:porta·
ci6n en los otros dos sistemas. En todo caso, deberé.n indicarse
en las correspondientes casillas, tanto de la dedaractón o li·
cencia de importación como de la licencia de exportación, que
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno _-Las mereaocias importadas en régimen de tráfico
de perfeCCionalT'jento' -.cUvo, asi como los productos terminados
exportab!es queclaré.n 50meticfo.s al régimen fiscal de inspección.

Décirno.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechoa. las exportaciones que se
hayan efectuado desde el dia 1 de mayo de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el ..Balatín Oficial del Estado•• podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los

, plazos señalados en el articulo anLerior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de· esta Orden en el .Boletin Ofi·
cial del Estado-.

Undéclmo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeectonam'ento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la nprmativa que le-deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1t92./1975 (.BoleUn Oficial del Estado- núme·
ro 165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 3D de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 282.J.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de- 1871
(..Boletín Oficial del Estado.. número 53L

- Orden del Ministerio de Comercio de al d. febrero ele 197~
(..Boletín Oficial del Estado. número 53).

- Circular de la DlrecclÓD -General de Aduanaa d. 3 de
marzo de 1978 (.Boletín Oficial del Estado. núm8l"O TU.

Duodécimo.-La Dirección General de Adu&ll8di , la Dirección
General de ExportaciÓD. dentro de sua r;espectivas competanci&l
adoptarán las medidas adecuadae para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización. ~

~ que comunIco a V. l. para su conocimIento ., efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años.
Madri~. 12 de julio de 1984.-P. D., el Director general de

ExportaCión, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director genera] de Exportación.

qRDEN de .12 de j~lio CÚJ 1984 .007' la. que '8 auto.
nro. a la f¡rma .Alscondel, S. A .• , el régimen lia
tráfICO de perfeccionamiento activo para la impor~
tacf6n de diversas materias primas y la exporta
ción de diverso. productos.

nrno. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
ped18nte proI?ovido por ~ Empresa cAiscondel, S. A.-, solici
tan.do el ré.glmen d.e tráfiCO de perfeccionamiento activo para
l~ importación de diversas materias primas y la exportación de
diversos productos,

Es.te ~inisterio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DireCCión General de úportaci6D. ha resuelto:

.Primero.-Se aut0.r:iza el r?gimen de trAfico de perfecciona
mIento actIVO a la firma cAiscondel, S. A._, con domicilio An
caUe Ar.agón, número 182, Barcelona-U, y número de identitl
caClón fiscal A-OBOO926L

Segundo.-Las mercancías de importa.ci6n serán las siguientes:

1. Resina de PVC.

1.1 De suspensión o masa, P. E. :39.02.43.1.
1.2 De emulSión. P. E. 39.02.43_2.

2. Metacrllato de butadi8no-estireno con marcas eomet'Cia
les Kane A CE·B-22, Paralaid _Bt A IÍI~N2 MetabJen.d C-202,
P. E. 39.02.34....· '

3. Ftalato de dloctilo DOP. P. B. 28.15.88.
f.. Ftalato de dibutilo DBP, P. E. 28.1&.81.
5. Acetato de dtoctilo OOZ. nombre comercial Plastolein.

P. E. 29.15.23.1.
8. Estabilizantes compu.estOl para m a ter i •• plá6ücaa,

P. E. 38.19,61. •

.6.1 Base de plomo, COll. UD 3i por 1'lO 81:1 plomo. y como
amo~es, sulfato est.earato en focms. de co:nplejo. mateas co
merCiales:

- PeI 5O-AN.
- Baropan lS00-ft.
- Haramix CK-705.

6.2 Base de bario, cadmio y cinc. y como aniones, octostos,
marcas comerciales:

- Asúa 2 CB·A.
- Vinstab H·290-D.
- Mark CB~K~5.

- Baropan BCR-l5S.
- Proaper 279.

7. Compuestoll organomineralas de las siguientes marcas
comerciale•• P. E. 29.34.90.&:

1.1 Hostastab SNS-ll.
7.2 Stanclere T-360.

8. Polímerbs acrílicos en solución. base para adhesivos.
P. E. 39.02_S8.L

8.1 Acronal soo-L.
8.2 Acronal f.-L.

9. Tejido ele fibra de vidrio, mall,a silione, 3 x 3 GD, !:lD
ancho de 160 cm y peso por metro cuadrado de 45 gr. marca
comercial C:b&vanoz 3008, P. E. 70.20.79.

10. Papel crelease-. impreso una cara con tratamiento anti·
adherente por la otra, empleado como protección f iOporte
da laminas autoadhesivu; peeo POI' metro cuadrado, 80 gr. Y
del tratamiento, 12 gr. marca Airan-iix. P. E. 40.07.77.2..

11. Papel .transfer-, ailicoDado, para recubrimiento¡ por pro
ceso inverso, con un peso por metro cuadrado de 140 gr, Y
del tratamiento antiadherente, -15 gr. P. E. 48.07.77.2, maralS
comerci&l8S:

- Transkote.
- Stripkote.
- Cisr. Plain.
- C. A. BlOda.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguier.tes:

l. ruberia de policloruro de vinilo rígido, marca Asadur,
segul1 norma UNE--53112. para presiones d~ 2,5. 46, lO, 16 Y
25 Kg/cm2, en sus variables de unión por encolado y por
aro de goma; diá.metros comprendidos entre 3/8 y 15 pulgadaS
'(l6 a 400 mm, respectivamente). Los tubos tendrá.n longitudes
variables de hasta 6 m. P. E. 39.02.46.

IL Accesorios para tuberta de presión, marca Asadur, pn
policloruTo de vinilo rtgido, cualquiera. que sea su sistema de
unión y formas, es dectr, todos aquellos que contribuyan al
montaje de redes de dIstribución de lfquidos a presión, como
codos, tes, cruces. curvas, etc., P. E. 39.02.47.

IlI. Accesorios con refuerzos metálicos para tubería de pre·
sión, marca Asadur, en policloruro de vinilo rigido, en las
mi.!:imas condiciones de! apartado anterior ([1), P. E. 39.02.47.

IV. Válvulas para tuberías a presión. marca Asadur, en
policloruro de vinHo -rígido, cualquiera que sea su sistema de
cierre o acclOnamiento, P. E. 39.02.47.

V. Tubería de poHcloruro rigido. según norma 53114 Asadur,
para redes de saneamiento en sus tres aplicaciones: condu::ción
de aguas residuales, abastecimiento de agua caliente y fria y
sistemas de u1lI6n por encolado y por aro de goma. Compren
den diametros entre 32 y leo mm. y longitudes de hasta seis
metros. P. E. 39.02.4&.

Vl. Accesorios para tuberías de policloruro de vinílo rigido,
marca Asadur. para redes de saneamiento en sus tres apli·
caciones y slstemas de unión descritos en el apartado anterior.
P. E. 390247.

VII. Tubería de policloruro de vinilo rígido para la con
ducción de cablt's de la~ redes telefónicas. diámetros 40-63 y
110 mm, P. E. 3Q.02.4S.

VIII. Manguera de poli cloruro de vinilo plastificado, mar~

ca Mangatlex duplo y Mangaflex bicolor, para conducción de
fluidos, bajo presión máxima de 1,5 Kg/cm~, en su gama de
diámetros interiores de 10 a SO mm. P. E. 39.02.45.

IX. Manguera de, policloruro de ¡inilo pla.stificado con re
fuerzo de hilo de fibra sintética para conducción de fluidos
bajo presiones de hasta 18 Kg/cm~ y diámetros interiores com
prendldos entre 6 y 50 mm, P. E. 39.02.45.

X. PecfHes especiales de poJicloruro de vtnilo para lAs g
guieotes aplicaciones: canalee para cablea eléctricos, barra ma
ciza, varilla para SOldar. perfiles embellecedor para automóvi·
les, perfil para encuadernación. perfil y vierteaguas para torres
de refrigerac*óD. La presentaci60 está. en función del támaño
requerido en su aplicación, P. E. 39.02.47.

XI. Juntas de dilatación de policloruro de vinUo flexible
para obras públicas y construcción, en SU! distintaa formaa y
medidas, desde ISO a 400 mm, en rollos de longitud variable
b.tlsta 25 m. P. E. 39 02.81.

XII. Planchas industriales de policloruro de vinilo rígido
en espesores comprendidos entre 1.5 y 35 mm '1 superficies de
tlasta 2 m~. P. E. 39.02.57.

XIIJ. Planchas industl'ial. de policloruro de vinilo flexi
ble. 8J;l espesores comprendidos entre 1,5 y 35 mm y superficies
!Se hasta 2 m~. P. E. 39.02.61.

XIV. Láminas decorativas para recubrimlento de suelOl en
policloruro de vinilo flexible, rollos de 25 m y ancho de 135 cm,
baldosss de 40 X 40 cm, MI. cajas de .. mil. P. E. 39.02.52:

al" Continuo.
b) Baldosas.
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xv. Laminas de policloruro de vinilo rigido Airon Lux,
transparentes, incoloras o pigmentadas; opa.cas, pigmentadas;
opacas pigmentadas con espesores comprendidos entre 0,1 y
0,1 mm, de ancho3 varia\:;les hasta 1.600 mm, P. E. 39.02.54, uti
lizadas para:

al Envasado de fármacos.
b) Termoconlormado, arles gráficas. etc., cristal."
el Termoconf·xmado, art~s graneas. etc., opaco.
d) Terrr!.f1contOl"lllado, alto impacto.
e) Recuhrimiento de paneles.
f) Artes Gráflcas, offset.

XVI. Laminas de policloruro de vinilo semirrígido Airon
Cristal. transparentes, incoloras o pigmentadas, para aplicacio
nes industriales: bolsas para art".s gráficas, material de ofici
nas, etc., en esppsl)res de 0.05 a 0,5 mm, anchos de 50 a 1.400
milímetros y en rollos de ')0 a 250 m, P. E. 39.02.59.

al Baja plast.
bl Media plast.

XVII. Láminas de polllloruro de vlnJlo fleXible AIran Pack,
opacas, pigmentadAS y estampadas para forrerla en general,
espesores de 0,05 a 0,30 mm, anchos de 1.000 a 1.400 mm, en
rollos de hasta 100 m. P E. 39.0259.

XVIJI. Láminas de paJicloruro de vinilo flexible Airan Go
frado, opacas. pigmentadas y estampadas, para aplicaciones en
las que se requiere la soldadura por HF {alta frecuencia}, es
pesores de 0,20 a 0,5, anchos de 1.400 mm y rollos de hasta
50 mm, P. E. 39.02.59.

XIX. Láminas de policloruro de vinila flexible Airan Con
fección. tran"lúndas, pigmentadas, opacas pigmentadas y es
tampadas, parA la cont'ecdón de prendas impermeables, indus
trialtls y de moda, f'spesores de 0,10 hasta 0,35 mm, anchos
de 1.400 mm y rollos dI:' 25, 50 Y 100 m, P. E 39.02.59.

XX. Láminas de policloruro de vinilo flexible y aromatiza
do translúcidas y pigmentadas y estampadas, para pafiales de
bebé, espesores de 0,05 a 0,20 y ancho de 1.400 mm, y rollos
de 100 m, P. E. 39,02.59.

XXI. Láminas de policloruro de vinilo fle-x-ible, transparen
te incoloras o pigmentadas, estampadas, para aplicaciones in
dústriales, como bolsas pAra plasma, ventanas para .camping-,
ventanas para embarcaciones, invernaderos agrícolas, etc., eS
pesores de 0,10 hasta 0,50, anchos de 1.500 mm, en rollos de 30,
50 Y 100 m, P. E. 39.02.00

XXII, Láminas de policloruro de vinilo flexible Airan Hin
chable, transparantes, incoloras o pigmentadas y estampadas,
para la fabricación de objetos hinchables, con espesores de 0,25
hasta 0,70 mm, anchos de 120 a 1.400 mm. y rollos de 25 a 50 m,
posición estadística 3902.59

XXIII. Lámin9.3 de po~icloruro de vinilo flexible Sargo,
opacas, pigmentada'> v E"stemoadas, para fabricación de maletas
para colegial. caraetas, portfl.folios, etc" con espesores de 0,30 a
O,SO mm. anchos de 1.350 mm. y rollos de 25 a 40 m, posición
estadística 39.02.59.

XXIV. Láminas de policloruro de vinilo flexible Airan Es
tampados, translúddo, estampadas y opacas estampadas para la
fabricaCión de cortinas de bfl.f1o o aplicaciones domésticas simi~
lares, de espesores de 0.10 a 0.20 mm, ancho de 1.400 mm y ro
llos de 25 a 50 ro, P. E 29.02.59.

XXV. Láminas de oo;ic1oruro de vinilo flexible Airan Man
LelerH:I, U~t:lU:l::;, ull''''''''''~V'''''' y """W,up...dn", p.......... 1... <oonroooió...
de manteles, con E:"ipeSOres de 0,10 a 0,30 mm, de anchos de
1.400 mm y rollC's de 25 a 50 m, P. E. 39.02.59.

XXVI. Láminas de oolicloruro de vinilo flexible, con soporte
textil Airan Mant-p-lería; con soporte opaco, pi~mentado y es
tampado, para nHlnteles. con t~<;Desores de 0,35 mm, ancho 1.400,
en rollos de 25 m o confeccionados, P. E. 59.08 10.2.

XXVII. lamina{ios de policloruro de vinilo flexible, con re
fuerzo interior, opaco pigmentado, para la impermeabilización
de edificios y construcción de lagos artificiales de reserva de
agua para la agricultura, con espesores de 1 a 1,5 mm anchos
de 1.500 mm y rollos de 20 m, P. E. 39.02.53:

al Con tejido de fibra de vidrio sil:one de 45 gramos el me
tro cuadrado

b) Con material de fibra de VIdrio silione de 4.5 gramos el
metro cuadrado.

XXVIlJ. LaminHdo de policloruro de Villii;J r:ex¡ble Up<lW,
pigmentado, para ¡tl lflop.'lmealJillzaclón de edulClos y Lun",ruc
ClOnes de balsas de reserva de agua para la agrj( ultura, con
espesores de 0,5 a 12 mm anchos de 1.500 mm y rollos di' 6ú Jll.

posición eStadlSll(cl 3~ <)259
XXIX. Lámina de pu.icioruro de vinilo fl~xib;c, t.raTl'>p'-lTcn

te, translúcida u opaca, pIgmentada y estdOlpada, autoadheSI'
va, protegida con papel espeCial siliconado, en rollos de 45 ó 90
centimetros de ancho Airon Fix, P. E. 39,2.C'.59.

XXX. Láminas de policJoruro de viniJo {lexihle C(jO soporte
textil Tiber, opacas, plgmp.ntadas y estétmpadas. espesores de
0,8 a 1 mm, ancho 185 rm, en rollos de 25 ro, para lapiC(~'ria de
muebles en general, P. E. 59,08.10.2.

XXXI. Láminas de pollcloruro de vinilo flexible, semiexpan
dido, con Soporte textil Alron Kapra, opacas, pigmentadas y es
tampadas, de espesores c;e 1 a 1,1 mm, ancho 135 cm, en rollos
de 25 m para tapiceria en muebles en genAra\, P. E. 59.08.10,2.

XXXII. Láminas de ,olicloruro de vinilo flexible expandidas,
con soporte textil Airan Marroquiner1a, opacas, pigmentadas y
estampadas, espesores 4.5-1,6 mm, anchos 135 cm, tln rollo,> de
25 ID, para confp.cción de rr,aletas y bolsas de viaje, etc., posi-
c:ión estadis~i(:a 5908.10.2. -

XXXIII. Láminas de policloruro de vinilo flexible expandi
das, con soporte, estampadas, soporte textil Airon Novo, opa
cas, pigmentadas v estampadas espesores de 1,1-1.3 mm, an
chos de 135 cm. en rollos de 25 m, para ta9iceria de muebles en
general, P E. 5908,10.2.

XXXIV. Láminas de Dolicloruro de vinil<l flexible, expandi
das, opacas, pigmentadas y esta'llpad::l.s Aiton TT, espesores 0,8
y 0,9 mm, ancho 135 cm, en rollos de 26 m, para fabrkación de
bolsas, -necesaires-, fundas, etc., por soldadura alta frecuE'ncia
(HFJ, P. E. 39.02,59.

XXXV. LAminas de polic]oruro de vinilo flexible. armadas
en su interior, expandidas, opacas, pigmen adas y estampadas
Luxar, espesores de 2 a 5 mm, anchos de 120-140 cm. en rollos
de ·10 a 25 m, para fabricación de alfom'J..as de baño, yacolcha
dos diversos en elementos infantiles, P. E. 39.02,53.

XXXVI. Láminas de policloruro de vinilo flexible, armas
en su interior, opacas pigmentadas y estampadas Reylona, en
espesores de3de 0,3 a 0,8 mm, anchos 1.500 mm, en rollos de
hasta 50 m, para confección de lonas y toldos, P E. 39.0'¿53

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de cada uno de los productos
1, n, II1, IV, V VI, vn, VIII, IX, X XI, XII, XIII, XIV,
XV, XVI, XVII, XVIII, ;IX, XX, XXI, XXII XXIII, XXIV, XXV,
XXVIII, XXX Y XXXIV, o por cada m.l de 'Ios productos XXVI,
XXIX, XXXI. XXXII, XXXIII, XXXV, :XXVI, o por cada 100
metros cuadrados del )r('lducto XXVII a) o b) que se exporten,
descontando el peso de cualquier otra materia contenida, se
podrán importar con franquicia arancelaria, o se detarán en
.,uent><>. de adrni<>ión tcn-n:'oTa1, O ..o dovoluor6n lnc: r1oPrl'rhnc: '1rRn_
celarios, según el sistema a qUe se acoja el interesado, las
cantidades referidas en los cuadros adjuntos, de cada una de
las mercancías indicadas.

bJ Se consideran O1ermA.S las indicadas entre parénl,pSis en
las tablas adjuntas. para cada una de las mcrcancias incorpo·
radas.

Productos de exportación
Mercancía

_ ~~ I~~ortación I - - ~-
-~--

I I
----~- ---".1 .. ,.1 ...."" ,,'¡¡ ...I 'n ---'-fIT~~ ÍV " ·_-V·"- - " --"'''lft' _" n,,_

¡- 08,8 92,0 91,6 93,0 90,3 85,0 96,0
(2,98) (3,96l (3,96) 14,93) (2.9B) (2,9B) (3,961

-------
e·' 3,1 4,1 4,1 4,1 2,7 6,9 ' 2.4

(2,98) (3,00) (3,96) (4,93) (2,98) (2,98) (3,96)

a - 8,5 6,2 6,5 - 5,6 -
(3,Q6) (3,Q6) (4,93) (2,98)

-_._-.. - .-



l!40U 20 agosto 1984 --............... Niim. 1911-

Productos de exportación XIV
Mercancfa

de impor\B.c\6n

VW IX X XI XII XIll al "-- ---
1 • 49,8 tI~,H 1O.S 55.2 ".2 64,& 28,0 20.11

13,96l II;,MI 1<.931 (3,96) (8.36) lb,tl <7,3) (7.S)

-- ---
e •. 2.1 0.8 S.5 1.0 2.8 1.2 2.2 2.2

(3,96) IQ,tl41 (U3) tJ.ga) (8.a8J l5.4) n,S) 17,31

- -- ---
2 - - 5.9 - 8,9 - - -

(t,B3) (6.36)

--- ---
3 32.S 33,7 - 33.3 - 20.0 9,0 10,0

(;'I,96) (9.B4J (3.96) (5,4) (7.3) (7.3)

-- ---
s - - - . - - 18.2 - -

(5.4.)

Mercancia
Productos de exportaeióD

de Importación

XV, al XV. bI XV. el XV,cIJ XV, e) . XV. n

1 • 9<,5 93,1 98.0 88,0 8O.S 88,8
(4.911 1<,911 (4.911 1<,911 (4,lin) {4,9U

2 2.1 8.7 6,ll 10.& 1.8 2,9
(4.BU «.911 lU1I 1<,911 «.911 (4,9U

8 1,7 0.6 o.a O,, 0,< S,S
1U1I «.911 lU1I 1Ul) (<,9lJ lUl)

1 1,8 1,8 1,8 1,1 1,0 1,0
(4.91J {4-.eu 1<.911 1<,911 (4.SU 1",lJ

Productos de exportación

Mercancía
de iropo! (ación XVI

XVD XVID XIX XX XXI
al Baja plast. bl Media plaM.--------

1 • 11,8 73,3 87,8 87.1 80.8 SO,8 so,e
05,89J (5,89) 13,891 17,111 (8,89) (5 ,a9) (5.89)

, ..
U <.1 2,8 S.I 1,9 1,8 2,0

(5,S9) (5.891 13,891 (7,77) 15,89) (5,89) (6,"1

2 0.2 - - - - - -
(5.B9)

3 ¡1,7 ,",2 28,2 28,2 33,S 38.0 <U
. (S.S9) (6.891 (3,891 (1,77) 13.89) 15,891 (6,")

5 - - - - li,3 5,1 -
t3,891 15,891

.-
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ProductOEl de 8x¡>(lrlación

Mercanda
de importación

XXXIV XXXV XXXVi

1 ' SU 82,5 33.S
lB,74) !lI.ell f6,B4)

S 22.8 389 -
(8,74) (JI.eO.

------ --
• 11,• 17,8 -

(8,74) 1.J.1,61)

B " 1,1 2,' 1,3
l8,74) nI.6l) l6.H4)

11 5,3 5,0 -

(8.74) Ut,61J

t - 113,0 -
HI,8D

(1) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asl como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación),· dimensiones y demBs
características que las identifiquen y disttngan de otras simila
res y que, en cualquier caso, deberán.concidir, respectivamente.
con las mercancías preViamente importadas o que en su com
pensación Be importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones qlre
estime conveniente rPalizar, entre ellas la extracción de mues
tras para 8U revisión o l!LD.álisis por el Laboratorio Central de
AdUanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-5e otorga esta autorización por t::.n periodo de hasta
el 31 de junio de 1985, a partir de la fecha de su publicación
en el .BoleUn Oficial del Estado... debiendo el interesado, en
su caso. solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su
caducidad y adjuntando la documentación exigida nor la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Espatia mantiene relaciones comer
ciales normales. Los paises de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que Espafia mantiene asimisrnc relaciones
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países~

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no potlrá ser superior a dos
años, si bien para opt.ar por primera vez a este sistema hahrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 24 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reoosición con fra:l.quicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones respectivas seré de un
año a partir de la fpcha de las exportaciones respectivas. según
lo establecido en el an""rt.ado S.6 de la Orden ministerial de la
Presidencla de! Gobi~rno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mArrAnc(as a importar con franquicla
arancelaria en el shtpma de reposición 8 que tienpn dprncho
las exportadones tlO'a1i7arlfls. podrán !!Ier ácumulArlAs ",n todo
o en parte, sin más limilaci6n que el rumplimi€'nto dp! plazo
pa¡-a solicitarlas .

En el sistema de devo'ucUm de derechOFl el plazo dentro del
cual ha de realiza".<:e la tranc:formad6n O Incoroorflrión y ex·
porlaci6n de las merrllndas será de seis meses.

Octavo.-La opci6n del sistema a elegir se herá en el mo
mento de la prespntac16n de la corresoondiente ciedara('i6n o
ltcencia de imoorta( ión, en le. admisión temporal Y en el mo
mento de solicltar \a corrpsnond1fmte ltcencta de exnortación,
en los otros dos sic;temas. En todo caso, deberán inr:lirarSf': en
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Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa «Santiago Valverde Savasa
Impresores, S. A.-, solicitando el régImen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la imporlación de papel y la exporta
ción de etiquetas de papel,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Santiago Val verde Savasa Impresores.
Sociedad Anónima-, con domicilio en polígono industrial 36,
Usúrbil (GuipÚzcoa). y NIF: A-2oo28676.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Papel couché, estucado. una cara, exento de pasta mecá
nica, en bobinas entre 60 y 80 centímetros de anchura, mate a_
brillante, variando el gramaje entre 65 y 75 gramos/metro cua·
drado, P". E. 48.07.59.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

n . Etiquetas de papel, impresas, con ilustraciones", posición
estadlstlca 48.19.00.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos netos de etiquetas (grandes o
pequenas, troqueladas· o no) que se exporten, se podrán im
portar con franquicia ar.:tncelaria, o· se datarán en cuenta de
admiSión ~emporal, o se devolverán los derechos arancelarios,
segun el sIstema a que se acoja el interesado. 128 kilogramos de
papel c.orrespondlente.

bl Se consideran pérdidas el 21.87 por 100, en concepto de
subproductos adeudables por la P. E. 47.02.69.1.

el Los citados módulos contables sólo serán válidos hasta el
30 de junio de 1985. Por ello. al finalízar cada año natural y
antC's del último día del mes de enero siguiente. el interesado
queda, obligado a presentar. ante la DireCCión General de Ex·
portdclón. un estudio completo por clases, modelos y tamaños
de las exportaciones realizadas efectivl:/,mente en el ano preca·
dente, a fin de que, con base a dichos datos y previa propuesta

las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación,_ que el
Ltular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamIento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionanüento activo, así como los p,:,oductos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
havun efectuado desde el 18 de octubre de 1983 hasta la aludi
da"lecha de pu'.Jlicaclón en el eBoletín Oficial del Estado., pO
drún acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan Hecho constar en la licencia de exportación
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de e~tilr en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los· plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde ia fecha de publicación
de esta Orden en el «Boletín Ofictal del Estado·.

Un~I(;Clll1o.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a trafico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente Orden rniOlsterial, ;-or la normativa que se
denva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 («Bolelin Oficial del Estado número 165).
- Orden de la PreSIdencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 19/5 {«Boletín Ofictal del Estado_ numero 2821.
- Orden del MinttSt:rio de Haclenda de 21 de febrero de

1976 (.Boletín QflClal dei Estado- número 53).
- Orden del Minlbt":l_rio de Comercio Ce 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oncial del Estado. número 53J.
- Circular de la Diracción General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 [·Boletín Oficial del Estado- número 71).

Duodéclmo.-Lli Dirocc.ión General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolVimiento de .la presente autorización_

Lo que comuuico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madnd 12 de julio de 1984.-P. D.. el Director general de

Export&ción, Apolonio Ruiz Ligero.

de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales,
se fijen los módulos contables para el siguiente ejerdcio.

d) El interesado queda obligado a declarar en la d,)q'me[lt~·

ción aduanera de exportación y en la corres;pondú;nte fLeja r:le
detalle. por cada producto exportado, las comoosiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del ben,,!i;c~o fi:::;CiJ,
así como calidades, tipos (acabadoS, colores, et..jJedf¡cadoncs
particulares. formas de presentación). dimensiotJt::s y dtma,s
car8.{';terísticas que las identifiquen y distingan de otras simBa
re3 y que en cualquier caso deberán coinddir, respectl·...a.mente.
con las mercancías previam~nte importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal deClaración y de la.s cOlTlpro~ationes que
estime conveniente realizar, entre ellas la extnl-cc;ón de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un perb{io de
hasta el 31 de agosto" de 1985, a partir de la fecha. de su publica
ción en el «Boletin Oficial del Estado-, debie~do el intere,·mdQ,
en su caso, solicitar la prórroga, con tres me.:.es dO;} antell:l.cjl:'n
a su caducidad y adjuntando la documentación t.:xiglf;¡¡' por la.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrEro Ct, 11::176.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a ~mnortar

serán todos aquellos con los que España mantiene n-aclor.es
comerciales normales. Los países de destino de las eAflGl.·~.J.dGne:3

serán aquellos con los qUe España mantiene &irnisntQ l"€';i.l.';iQ."J.c.S
comerciales normales o su moneda de pago sea cOl",\.t:n,de. pu·
diendo la Dirección General de Exportacióll, sl lo estima. opor·
tuno, autorizar exportaciones a los demás paiSé-s.

Las exportacioI,les realizadas a partes d~l territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. tamb~én se b~neficlará.n del
régimen de tráfko de perfeccionamiento activo, en análogas
cond'iciones que las destinadas al extranjero.

·Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podra ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial· de la PI esidencia del Gobierno de 20 de no·
viembre de 1975, y en el- punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

f::n el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el
pLuo para solicitar las ímportaciones será de un año, a partir
de la fecha de las exportacIones respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Latl cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. -

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo,-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondit:nte declaración o
licencia d3 importación. E!n la admiSIón temporal. ..- en el mo
mento de solicitar la correspondiente licene ia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberún indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportac ón, que el titui~r

se acoge al régimen de trá.fico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, menCIOnando la disposición por la que se
le otorgó el mismo;

Noveno.-Las mercancía~ importadas en régimen de tráfico
de perfto:ccionamiento activo. así como los productos terminados
'.,xportables quedarán sometidos al régimen fi!ical de inspección.

Décimo -En el slstema de reposición <;Jn franquicia aran
celaria y de devolución de derechos. las exportaciones qUe se
hayan efectuado desde el 8 de noviembre de 1983 hasta la a1u·
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial L.el ES'ado-,
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes. slem
pre que se hayan he.:::ho consLar en la licencia de exportadón
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe·
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones
los plazos señalados en el articulo a(lterior comenzarán a con·
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el .. Boletín
OfiCIal del Estado-

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela·
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado.. núme·
-ro 165'. .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado- número 282>-

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(«Boietín Oficial dei Estado.. número 5:3).

- Orden del Ministerk, de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado- número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar·
zo de 1976 {«Boletin Oficial del Estado- número 77l.

Duodécimo.-La Dkección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias.

ORDEN de 12 de ¡uLia de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Santiago Valverde Savasa Imprs
sores, S. A .• , el régimen de tráfico de perfecc~o

namiento activo para ta importación ele papel }'
la exportación de etiqueta, de papel.
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